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MINISTERIO DE DEFENSA

26518 ORDEN 11l/02JJ8411984, de 22 de octubre. 1Jor la
que se dispone el cHmplimiento de la sentencia de
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de sep
tiembre de 1984 en el recurso contencio8o-admíni8
trativo interpuesto por don Miguel Ruiz del Baño.

•
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo, que '>e cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Personal~ Federico Michavila PalIares.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Uayor del Ejército
(JiME-.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera. je '. Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Miguel Ruiz
del Baño, quien postula: por ~í mts~no, y de otra, como ~eman

dada la Administración Pública, representada y defendIda por
el Abogad9 del Estado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa, : 16 r.:.:! noviembre de 1981 y 9 de f~brero de
1983 se 'ha dictado sentencia, con fecha 24 de septiembre de
1984: cuya parte' dispositiva, es· como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestima~os el re
cursocontencioso-adl••inistrativo interpuesto por don MIguel Ruiz
del Bai j, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa .de
16 de noviembre de 1981 y 9 de febrero de 1983, denegatonas
de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 46/1977;
sin imposición de costas.

Así por está nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido .en su momento a l~ oficina de origen a los ~fecto5
legales junto con el expediente en su caso" 10 pronunclamos,
mandamos y fírma~os .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdícción Contencioso-Administra.tiva de 21
de diciembre de 1956 v en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Detensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla. en aus
propios térmínos la exp~esada sentencia.

Lo que comunico a V'. E.
Dios.guarde a V. E:mu'chos atlos.
Madrid. 22 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Fejerico Michavilo:". Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretarío.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

Excrno Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
el' única instancia ante la Sección Tercera de la AudienCia Na
cional. en~re partes, de una, como demandante, don Julián
Lépez Barajas, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defen
üida por el Abogado del Estado. contra. la resolución del Minis~

terio de Defensa de 6 de marzo de 1981. se ha dictado sentencia
con fech' 19 de junio de 1984 cuya parte dispositiva es como
sigue:

, "Fallamos: Estimamos el recurso coiJ.tencíoso-administrativo,
interpüesto por don Julián Lópe... Barajas, en su propio nombre
y derech:J, contra la resolución del Ministerio de· Defensa de 6
de marzo de 1981, dictada en el expediente administrativo a que
Se refieren estas actuaciones. resolución que anulamos por no
ser confome a derecho, y declaramos er derecho del rec~rrente
a la aplicación de los beneficios derivados del Real Decreto-ley
611978, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la Cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen. 10
pronunciamos, mandamos y firmamos,,,

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facuJtades que me con
fiere el artículo 3. 0 de' la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que Srl cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E. -
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIares.26519 ORDEN 1.11/02099/1984, de 22 de octubre, por la
que se dtspone el cumplimtento de la sentencia
de la Audiencia. Nacional, dictada con fecha 27
de junio de 1984, en el recurso contencioso-admi
ÍStrativo interpuesto por don Enrique Garcta Sou
.=ase, Teniente de Infanteria.

26520 ORDEN 111/02100/1984. de 22 de octubre, por la
que Se dispone .el cumplf,míento de la sentencia
de la AudIencia Nacional, dictada con fecha 19

'de ;unio de 1984, en el recurso contencioso-admfniQ
trativo interpuesto por don Julián López Barajas,
Guardia, civil, retirado.

25521

,
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. Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativoseguido
en umcs. instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Enrique
García Soucase. quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración _Pública. représentada y defen
dida por el Abogado del Estado. contra resoluci9nes del Mi-.
nisterio de Defensa de 5 de mayo de 1983 y 23 da junio de 1983,
if: ha dictado sentencia con fecha 27 de junio-de 19&4 cuya. parte
dispositiv \ es como sigue: .

..Fallamos, Que dese~timamos el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Enrique Garcta Soucase, en
su propio nombre y derecho contra resoluciones del Ministerio
ae Defensa de 5 de mayo y 23 de junio de 1983, que declaramos
conformes a derecho, sin expresa imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina
de origen, lo pronvnciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27
de diciembre de 1958 y en uso da las facultades que me con
flere el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú-

ORDEN 111/02101/1984, de 22 de octubre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada cm· fecha 5 de
junio de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por do~ Gerardo López. Clemente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativoseguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, antre partes, de una, como demandante, don Gerardo
López Clemente, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demanda,ja, la Administración pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado. contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 14 de agosto de 1981, !le ha dictado
sentencia con fecha 5 de junio de 1334 cuya parte dispositiva es
como sigue~

..Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inadmi
sibilidad planteada por el señor Abogado del Estado, y desesti
mamos el :acurso contencioso~administrativointerpuesto por don
Gerardo López Clemente. en su propio nombre y derecho. con
tra la res~lución del Ministerio de Defensa de 14 de agosto
de 1981, dktada en el expediente administrativo a que se refie
ren estas actuaciones, resolución que declaramos conforme a
derecho. y no hacemos expresa imposición de costa.s.
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Excmo. Sr., Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

En su virtud, de conformidad con lo esl-a~lecido en la Ley
reguladora de la JuriSd!CC:l n Conteno:icso-Adinlnistratíva de 27
de diciembre de 1936, y en uso de las facuH,ajr>s que me confiere
el art;(:ulo 3." de la Orden d01 ~~ini0tl~rio de.Defensa número

En su virtud, de conformidad con '10 establecido en la Ley
reguladcra de la Jurisdicción Cont~ncioso-Administrativade 21
de diciembre de 1~ y en_ uso de las facultades que me confiere
el artículo 3." de la Orden dei Ministerio de Defensa número
54/1982, de_16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr._ Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

26524 ORDEN 111/02134/1984, de 25 de octubre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de
junio de 1984, en el recursd contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Maria Martin de Pa-
bio. .

. Ex·cmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña María
Martín de ~ablo, quien postula por sí- misma. ""' de otra. como
demandada, ·190 Administración Pública. representada- y defendi~

da. por el Abogado del Estado, contra. las resoluciones d~l Mi
nisterio de Défensa de 18 de noviembre de 1981 y 25 de marzo
de 1983, se ha dictado ::entencia con fecha 4 de junio de 1984.
cuya parte dispositiva es como sigue:

26525 ORDEN 111/02135/1984, de 25 de octubre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada- con fecha 11
de junio de 1984, en ~l recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Carlos Agustín- Julián
Fernández Guerrero.

Excmo. Sr.: En el .,:urso contencios04administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante. don Carlos
Agustín Julian Fernández Guerrero, quien postula por sí mismo.
y de otra, como demandada, la Administración Pública. repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra las reso
luciones del Ministerio de. Defensa de 6 de noviembre de 1981
y 5 de marzo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 11 de
junio de 19S4, cuya parte dispositiva es como sigue:

",Fallamos: Que debemos deséstimar 'J désestimamos el re
curso contencioso-admi.lis .. ativo interpuesto -por don Carlos
Agustín Julián Fernández Guerrera, en su propio nombre .,
derecho, contra las resoluciones <':&1 Ministerio de Defensa de
6 de noviembre de 1981 y 5 de marzo de. 1983, denegatorias de
los 'beneficios de la amnis:'a concedida por la Ley -461wn;
sin' imposición de costas. .

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio d& la cual será
.rem.ítido en su momento a la oficina 'de origen a los efectos
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisaicción Contencioso-Administrativa de 2:1
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de l~_ de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
terminas la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 2S de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federicc Michavila Pallarés.

Excmo, Sr. Subsecretario.

54/1'932, de 16 de marzo; dispongo -q\.le se cumpla en sus prQPios
términos la expresada sentencia.

10 que comuni-co a V. :S.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 25 de octubre de 1984.-P< D., el Director general

de Personal, Federico Michavila fallarés<

.Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmo. Sr. Subsecretario.

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administra.tivo interpuesto pjr dofia María
Martín de Pablo, viuda de don Juan Goya del Rio, en su
propio nombre y derecho, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 1'8- de noviembre de 1981 y 25 de marzo de
1003 denegatorias de los beneficios de la amnistía concedida

, por la Ley 416/1977; sin imposición de costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido en su momento a la -oficína de origen a los efectos
l-egales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos,
mandamos '1 firmamos." -

En su virtud, de conformidad con lo estableoido en la Ley
regu,ladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade Z7
de di-eiembre de 1956, -'1 en uso de las facultades que me
confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa
numero 54/1982, de 16 de marzo, d1spongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1984.-P. D., el Di'rector general

de Personal; Federico Michavila PalIares.

ORDEN 111/02102/1984, de 22 de octubre, por la
que se dispone el cumplimiento de lá sentencia
de· la Audiencia Nacional dictada con fecha 12 de
junio de 1984, en el recurso contencio80~administra

UVa interpuesto por Nemesio Marttn Garcia, ex
soldado.

ORDEN 111/0213311984., de 25 de octubre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia NaGionat, dictada· cor.. fecha 4 ele
;unio de 1984, en el recurso contencioso~administra~
tivo interpuesto por don Francisco Lucio Gonzdlez
Ferncindez.

26522

26523 .

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativoseguido
en (mica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cion.al, entre partes, de una, como demandante, don Francisco
LUCIO González Fernández, quien postula por si mismo, y de
otra. como demandada, la Administración Públi-ea re-presenta4
da -y defendida por el Abogado del Estado, contrn las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 20 de noviembre deo, 1'981
y 25 de abril de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 4 de
junio de 1984, cuya parte <::5'positiva es como sigue:

.,Fallamos: Que d,bemos desestimar y desestimamos el re
curso contencios04administrativo interpuesto por don Francisco
lucio Gonzá.ie-z Fernandez, en su propio nombre y derecho, con
tra las resoluciones del Ministerio de Defensa t:e 20 de noviem
bre d,: 1981 Y 2'5 de abril de 1983, denegatorias r'~ los beneficios
de la amnistía concedida por la Ley 4611977, sin imposición de
costas. .

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la ofíclna de orig~n a los efectos le
gales-jl1nto con el €:tpedi0nte en su caso, io pronunciamos,
mandarnos y firmamos.~

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo estableCido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me cou
fiere el articulo 3. o de la Orden del Ministerio de Defensa
numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. K muchos años,
Madrid, 22 de octubre de 1984.-P. D., el Diredor general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Nemesio
Martín Carcía, .quien postula por sí misma, y. de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada y defen~
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 19 de abril de 1982 y 18 de noviembre
de 1982, "se ha dictado sentencia con fecha 12 de junio de 1984
cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos; Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Nemesio Martín Garcia, en su propio
nombre y derecha contra resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 1~ de abril y 16 de noviembre de 1982, dictadas en el
expediente administrativo, a que se refieren estas actuaciones,
resoluciones que declaramos conformes a derecho, y no hacemos
expresa. imposición de costas.

ASi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la eual sera
remitido para sU ejecución. junto con el expediente, a la oficina
de origen. lo pronunciamos, mandamos y firmamos,~

,
"


